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MINISTERIO DE, JUSTICIA

PJtESIDENCIA DEL GOBlb~&NO

DECRETO de 14 de febrero 19 1947 por el que 52 aprueba

el Reglamento Hipotecario.

DEC'REf'O de ~ de marzo de 1947 por el que se nombra Vo_

~a! ~e!be~~ivSii~¡-¡or tie Invest:gaciones Cientlficas al

Exemo. Sr. D. José Ibáñez Martín.

Patronato ,,:\bl"_
seÍlor don Jos'í:

..
IFRAXCISCO FR.~l\;~O

•

En 61 se ha' 'manteill~do 01 pran utiliz:ldo en el que rigi~

en.Jas ~ntiguas provincí~s {:s,paliólas d.e: Ultramar y que ¡j~

<1ui6 después el de cinco <le ~gosto <le m~l nm'ecientos quin~

~~. o sea el de ,co~tener ~os mismos tí~v1os -'que la".Ley, ".:~:
'i<i¿nrica <leno.mjnaci~1} y pOr el' mismo.'ordel1 con que tD

a<¡uélla se exponeil, P4€;; así se faciJit:l, 00, grado <txtr:aofdi.
narlio, 1:1 confrontación <ld testo legal ,con el' reglamen tari~

correspondiente, E'n' este &Jspecto, puramer.te f(lr~a,I, se hal
De conformidad con lo e~tablecitlo t:n el nrtícuJo tercero introducido la 41o\'&lao<.l, ,emple¡¡da ya en otros Reg,lamentos

dC'l J{cg¡~¡mento del Consejo Superior de lm'cstigaciones Cien-' de la Administración, de acotar los :¡rtículos relativos a Una,
tífieas: modificado. por Dc~n·to d<:.' \'Cilltiuós de marzo de ,Il!il 1 misma, materia con rúbricas o epígrafes marginal<!s, 'que sir.1
nO\'Cc'lentos -cuarpnta r SélS, _ - ',:-::n p:4,;¡ s¡mp1ifi9r' ia constlira -de ::!quéllos. I

'.'\ 'PúJ'jJut:"ta <ie dicÍJo COllS<:jo,-" 1 ... - Se ha. inc.luido ~I1Anexo. que- ya figurnÍla en los anteri?-

re~ Reglamento.::, cam_prensil'o de los modelos a que, por re
gla general y dejando a salvo [as particuJarida·des <le ca~~

c[;,so, deben ajustarso los :¡siento;:, certificaciones, índices y
c'stadísticas d_e Jos RegisU'oij, con .]a finalidad no s610 de ¡,mi.
formnr la práctic::¡ deestas oficinas, sino también la de :J.br~,

viar \' simp1ific.:lr ILls fórmul.1s de sus a>:i-entos y opcraciQ.'
','leS, ~onformeQ1 <le~ eXlpresa'do de modo mxnti\'o pOI' d

/ l~gislólJor~ nl satisf:Jccr en esta mate¡-j;¡ una necesi,dad :tere·1
- ditadn pOr la expCTi'~ncb,

Fuer61' del nspereto pur::¡mentc formal, y dcn tro <le! tem::no
.mst::!.lltivo,· res>ultaria - pro,lij-a en <!el1l:¡sia la cXp'osici6n dé

tc,dns " cad.a- una de' las inno\'acioncs y mo<1ificaciones que ~!

li. ,eVo 'Reglamento ittroduce, en el ant(:rior, <¡ue-sort múlti.
(es y a~gun3s profunda~, toda \'<:'zque en, 61 se han reco
gido 'no sólo' las normaS <ledesen\'oll'imi{'nto de las nuevas
i.,stituciones: jurf<lic;ts sancioc:..<la.s 'en el texto legal rdun.
<lido J !~s conteni<las en numero-sas disposiciones dispersas'
posteriores :;¡ miJ novccicntosquince, sino" también las di:
m¡;¡nantes de la de<:trÚ18 estable-ci<.la ¡por la jurispru<lenCia dé-!
Tribunal' Su,p-rcmo y de La Dirección General de -los R(!gis.
tros y del Notaria<lo. Bast3:-6 para destacar su importnnci~

enumer~¡'r a'~gunas de 1:19 <le mayor n,lie't'e. Se ha pro."uM-d,¡
simplific;Ír y sistematizilr en ~l nuevo Re~l:lmento la;, regula.
ción registrrJ odei::lS concesiones .administrati\'as; sobre ¡a
base de .la, inscripción de la unida.d de la ob-r3 ¡pública, inclu.
j'~ndo~ tambié-n en l.a regulaci6n lns explotaciones industria·
res d~!tinadas a la prochx:ciGn o distribución de energía eléc.
tric:! que hayan sido objeto <le la eorres¡Jon<liente conr-esi6n
a<lministrati\'a. Y es nO\'rd,ad irnportan te b de haberse arbj.
tmdo un ;procedimiento idóneo para la :nscripi.iWll <ie ios apro
~~chami('ntos <!" ::'F:u,:¡'S plil,;,li.::.it::; adquiridos pjJr prescripci{,n,
c~¡n<lo satisfaeci6.n a una Mcesidad apremiante de la Adnli,
nistraci6n ¡póblie.1 y <le los propietarios in t('resados de~e que
'fue:ron suprimidas l~s informaciones· posesorja~, que ante,
servían <le título de los :,C.'feridos aprovechamien tos, eOnfOrlJTC
al' Recl Decre'rO.Ley de s'iertG ce enero de mi,l novecientós
í..eintisicte. '

.En el orden privado; <le In5 relacione.s ,patrimoniales fa.
miliolres en l'!JJ.li'lfo. repercu·tcn en' el Regi,stro de la Propie.
dad, se han consi¡¿nado r-eglas claras y precisas, para, b irIS.

, cripci6n <te los inmuebles )' derec'llOS !"t!'::¡les adq~iri<los por
mujeres ea'sa-d-as :l titulo on<.'ro-m durante e.l matrimonio, así'
(,(}~O para la inscri~ción de los actos y con tratos di~positi\'os,

'<le 'tales' bienes y derech<i9, prorul".B'ooo <:on ,las nue\'::¡s, nor•.
mas, qUoe' ~ ajusta'!l ri~urosamente 3 los prinripios básicoS

1,de la le,gisla~ión eh'il, resolver las fre<:ue.ntes dudas)' dificul-

Nombro Voc;.¡l Jel Pleno del lJ]isrno, (:J'l d
ee1inu :\renémlez' Pelayo"l <:1\ <!xcekntisimo
Jl,;'uic:z ~Iurlín,

Así lo dispongo por d ,preSl:l1lc Decreto, <.lado <;n 1\I3drid
.. \'c'intinu\:\'(: Lje n!~J'Zo dI: mil n'1\'<:.'ci"ntOs cuarenta y siete.

" iLa Ley de treinta dc <.Iiciembre de mil no\'ecientos cuaren.
~a y cua[]'() imro<lujo moclifiu¡cioncs consid~ral:>le9 en el or
¿enamicnto lW"is!;¡ti\'o anterior, referentes no sólo a las nor-. ~, ~

mas suHnnti\'as dcl régimen inmobiliario, sino también al eso'
;t::.tu ro orf(:ínico -de los }~C:~istradorts,' ::¡ 1:1 orf:Miz::lción !erri.

,'1c.J'ri;.¡.¡ de los Registros r a la simplificación de s'US asientos.
Tules réform~s fueron e'S<'rupu)osa01ente recoRidas en-el te."to
¡'" ['llluj,jU {,Íe CdlO de 1<'brero de mi.J novecientos cuarent~ y

¡;(·i~, f.'! cu::!!, :l<J.cm::ís <le armonizar las Le}'",s <le mil no\'e. '
cicnto!i nuevo )' <.le mil!' novecie-ntos' CU:lrenta v {;uatro, intro-

\ .
(lujo 'una llueva ordO:llaeión de .mntel'ias, distribuyendo siste.
m':lticamentc los tilulo;; de la Ley, y' utiliz6 con ponder:l<la
me;;ura, ]:¡s autorizaciones concedidas por las Cortes al Mi
Iústl.'rio de Justici~ en orden :1 la or~anj2ación tcrritori¡¡¡J, de

lo~ R('gislro;; y :d e:tatuto personal -de los Registr:l<lores.

:'I~l:; al FConh¡:b;¡r~e ci \'i~cnte texto refundi~o, con inon{)..
'-;¡ciont"s v reform:ls tan acusadils, surgi6 inme<liat::l y UTi',en., .
te la Il(;ccsidau <1fl un Reglfimento que desarrollase los pre-

,e;:l'ptos nllC\'O~ <.k la !Ley, regul:l5e las materias ~tribuídas por
·é;.ta k la facule:,,( regbm<:ntana, pusiese t&mino, al mismo J

tkmlpo, a ];J' dj(jcult:l<1es prácticas que forzos:¡,moote habío
'de' ofrecer I;-¡ ('o~xijftencia' <le un te~to J('~3l novísimo y de .
t,;n Re~l:1m{'nto ajll>:tn<lo a la Ley nltltel'ior,y que, 'Poor aiia.di.
(1tfra, estaba y::¡ :llllicu:ldo )' h:lllía sido objeto de numeros3~

.. rdorrna;; fragmentarias,

:\ run p;:¡tell,le n<:'cesidac.l :lc-uodió el l\Iinisterlo <k Justieiá, •
dc:!>i~n::ndo al efecto llna Comisi6n de jurisias. que, sigui-en.
do d t-jemplo de 1:1 qu~ rcdnctó el tc:tto le§.!aJ refundi<lo, ha
(lado cimn en 9rc\'C tiempo,' Y. ,=on el esfuerzoqu,e su ob~a

poll"" Ji: rdil:voC, al. adjunto cRcglamento.
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tades que una copiosa 'jurisprudenc1a, no siempre concorde,

h:¡bía puesto ~e relieve,
D('ntro del ol"den procesal; t.1Jn {ntifTIllJ11ente reJacion:¡.lo

con el régimen del Registre, se bn.n di<:tado nqTlnas minu
ciosas para el procedimiento e!'peCbJ <le ejecución de los <le
rechos reaJ~s inscritos, eSlabl-(.'Cido por ('lartículo. cuarenta
v 'W10 del texto legal refundido" conforme a la 'trascend<'n. ,
~al innovación intl,oouci<la por la !Ley ~e mil novecientOS CU3

renta· cuatro, encaminada a favoreoCer el .rn:stigio y, dicaci;.¡
de la institución jurí<lic3 del Registro; y se b:l reformado,
Je óll"lICrdo con bs cn¡.,eri::mzas ex.perimentales. la tramita.
(';on de los .....:{,"ursos gub€rnatíl'"os COJltra la calificación, ¿l'
los Registra.c]or<.-s, ;:¡ fin deaqrevíarla y d~ conceder pt'r::o
n:l1id.ad para interponer el re-curso, cn todo caso, al funcio.

.cario autoriznnte dcl <locum~nto rechazado ,por lá C'n.Jificaci6n·
rt'giSltral. Asimismo,' cumpliendo inexcusable' m~tndato l.,.~a!,

s~ ha desarrollado, con la perfeccién posible. f"1 procedimien.
10 e::.;it,aju.ui~ai para ejt:Cución dei" crédito hi¡JJoi.<'·":::Irio, te
n:en.do presentes I:1S en~ñanzas derivadas del procedimic-r¡lo
reguJ:¡do ad exemplum en el artículo <los<:ientos uno dél Re
gbmen-to anterior.

En ordL'n ;:¡I d<'recho de hipot~. se h:::n dictn-do normas
('(jmplementa.rias para In re~ulacióll de las nue\'~s modali
<iaocies introüuciJ;:¡s ¡P"T ¡'J ¡(· ... to J('-~;¡I, romo son la que f:a
r:mtua rentas o pres~"lcionc" periódi,ca;;, la eon;o.!irukla po:'
acto unil:>:,'r:d \' b d.- re;;;pon.;;¡bi:iJ¡úl J:mi¡:¡da. ¡t'l~Jic-ndo en

su r{'g¡nm~nl:lción 3 facilitar su con,;.titución" y su ré¡:,imen
pan 'JUC Iltgu(;n a adquil"ir :(t:ali<lad pdctiC:l. st>¡::ún se pr()..
puso el !t:.:i,,;bu(J-l" al darles c~lnn de rw:ur:tleZ3 En nuestr:l
legislación.

Asimismo se ha facílita<1o, CCI ~monfa con la .p<lut:l ini.
cI:tJa por 1-::1 ky de mil novecientos CU:lren:.a y e'1.latro y re
ílejad::l <'n f! texto refundi-do, el a<::c{'SO de la p'ropiedad no'
¡nscritn al Rt'gistro, regulando minuciosamente los diferenses
meJio, <le inrnatricu1nci6n admitidos per la ur, .:l .fin de
que- pu<-<1arJ tl·tiJiztlrse por I.a ~ueñ3 }' Ja me<li:JJlá propie
¿:id, si bien con las ga..ranti.a.s necl'sarias para e'\"Ítar posi-'
bies fT::Iu<les }' par:! que, en ningún ClSO, los resortes del sis.
t~m;¡ puc'(!an :-irl uar Ul favor de us'Uq:>adores del patrimonio
tomlin. especialmente del forestal dcl Estado.

j'. tjnétll1l~n,i(>, "e han dktB<lo las oportuna!'; norm.as re
1:lti\'as a la ~na,amisión de doeumento;; no ~n.scritos en Juz
godos, Tribunal.:s y Oficinas, con sujeci6n estricta a lo
prevenido C'n el artículo trescientos troece <le la Ley, y con
(·1 sa¡~d:lb¡e propósi,to d~ que la proñibiC"i6n or<lcf\ólda' ¡por
el r""~I"lndor llegue' ;:¡hora a ser efiL'az y no, se ,!;on\'i-erta el)
letr.a mu~rtn, ~gún sucedió anteriormente con pre<:~tos :lná_
Jügos. •

Tod.15 est::ls disposiciones y otras much:JS -que se om;t;;on
alO:l"(·j¡m que ot'l nUt'vo Rt'.g13rnen,to se ¡publique Con caráder
(Je l <1efiniti\·o. no sólo ¡par:l evitar, como ocurrió con el :Ln-

te'rior, que, promulgado corno pr~:isional, ha ~egido más de
trt'int:1 años, sino también por{Ju~ ~n esa forma, ha de ro.'
lJu"t~l'se su autca-id<J-d ('On el 9ict:lmM previo del .más Al,t~

CU~1'1PU C"n~u!lj\'O <.:.::1 ESt3.do, que si' ~iempro Seria co.nve.,
ni~1-t' rt-~';"Jlar ir.stitu{'i6n Jan impor,tante <,amo P.s d Reg,is.
(n, ~-e la prUopi...dad i nmuí>ole, resulta inexcusable p;:¡ra COrTo..

[",rar que el nuevo ordenamientu no ha rebasado el estricte
nlarCO lef:alde-niro d-el cual debe de;;.convoln:r la A<imini's.
Iraciún su fal u:ta1:l rq:.Jame-nt::lTi:l.

En "u virtu.J. a propuesta del :\Iinistrú <le justicia, <le
contormid-ad con él dictamen dei Consejo de. Estado y IXeo

. vb ?clibernciólll <lel <:onsejo de Ministro,.;.

O 1 S P O NO O :
A,UClIIo primero.-Se aprueb, con ~l car;:ícÚ:r' de d(·fini•

t¡vo, el adjunto Re-g~mento para la .ejecución de b Le!
H~pot('caria de orho .de febrero de mil .no\!(,'(ientos cu.aren~

y sl·is. .
Articulo segUl'.do_Es-te Reglamento empezará a regir e:n

la Península. 1s.Ia.s adyacentes, Canarias y tl:'r:-itorios de Afri
ca no sujelos a ¡edi~l:.1d6n hipotecaria es¡>€'Cial a los .t"int~

cías de terminarse su public."lción en el BOLETlN OFlCl:\L
DEL ESTADO.

Así Jo diS;fJon¡.:o por d pw,(on1e D('c:-eto, <!¡udo en "Iadrid
a cato-rce de f('b:-ero .de mi! nm'(>('j('ntos ('lJare-nta y siete.

FR:\~CISCO FRA~CO

E: ~nn¡Hro de Ju.s:lcill.,
RAIMUNDO FERN1\NDEZ-CUESTA

y MERELO

MINI~;rrEHJ()

,DE EDUCACION NACIONAL

oEC RETO de 29 de marzo de 19~7 pOr c: que se nombra
Vocal del Consejo Superior de InY&stiiaciones CientJficas
a dOn Armando purán MJranda.

I

[)~ confovnidac.l con Jo ~stableciL!o ('n d :lrtícul,o tercero'
del ~-c~lamcnto <ld Consl'"jo Superior de lnvt:stigaciones Cien_
títiC:lS, m<;ldificaclo .por D~re:o de \"eintidós de' m..-u-zo de O'lit
no\,.t'Cientos cuarenta y S('is,

A prOpUe!Ha <lel Mio istro de Educación ='i:lcional.
Nombro Vocal deo! P,lcno del n'ft'rido Consejo, en el Parro..

O:lto «Alfonso el Sabio"••1 don Armando Dudm l\li.:"anda.
Así lo di'spongo por', el Ip~esf:nte Deérdo. da-do en Madrid

:l ve:ntinut"v{> ge marzo de mil nO\'ecientos cuarenta y siete.

FR.-\~CISCO lFR:\~CO

El Mlnlstro de E:d ucaC1ón N'aclonal.
JOSE [.BA~EZ M.l\.RTlN

_ s:s:
a~ E&! es _2& -u

[Imo, Sr. Din-ctor ¡::enera1 del Institut;
No.cional de Estadisti6.

PRESIDENCIA
DEL. GOBIE'RNO

ORDEN de 10 de abril de 1947 po'r la
(lite' se efect¡la corri.U1 de qcalas en el
Cuerpo de EstadÍstico!: 7'c!cnicos. deri
7'ada d~ la ':!lUatlte ca.us.da por pase a
supt'lIIumerario de don Antonia ,BullcJn
Ramire:s.

11010. Sr.: Vacante- una plaza de Es.
tadistica Técnico primero, Jde de :-':e
i~iado de priJt}era c!z¡se. do:ada con d

sueldo 3nua·1 de 9.600 pesetas, pOr p~"eIgociado de s,'gunda c~ase. con 8'400 pe-
a la situ:u-ión de supcrnume-r:l1"io. ("n 11:. setas anu;:¡!es de sueldo.
de febrero último, de- don J\ntOll1io Bu_ Antigüedad para estos dScensos: la de
llón Ramírez; 17 de ftebrero próximo ,pasa<lo, dia ..i..

Esta PrC'sidencia ha tenido a bien ,!,,..~). ~uiente al en que So produjo la vacante
mover a las cl:lses que :1 continuaci6n Sé qut' da origt'n a esta corrida de eS'C'3Ias.
in<.licanl a los sig'uknt('~ funcion:lJ"l,);; 'Lo que comunico a V. I. para su co-

A don E\'aristo Samp<'"r L1~ó, por la noc-imiento y efectos oportunos.

vaC:lnte c:lusada. :l Est3dí,:;tico Técnico Dios ~u:lrde á V. I~ muchos años.
primero, Jde de r\egociado de pnmt:ra 'f d 'd d b:.1 d 'p D '

, , j. a r¡ • 10 e B ro¿ e 1947,-· • C\
c1ase, con ~ueldo :¡¡nual de <),,600 peseta", SI' L' C •.. ' . u ISt"l'l'et;'l,r¡o. UIS arrero.

A doña :'>farfa Ga'\'ma ~brtínl'z, por
a::;"-enso dd anterivrmente nombra<i'J, . 8

Estadístico Técnico segundo, Jefe.1e ~e~


